
 

 

 

 

El Ángel, 28 de febrero del 2023 

 

CONVOCATORIA Nº 004 

 
Sr. Licenciado 

Carlos Alfonso Benavides Herrería 

CONCEJAL DEL GADM ESPEJO 

Presente.- 

 

Sr. Doctor 

Byron Rodrigo Chugá Mayanquer 

CONCEJAL DEL GADM ESPEJO 
Presente.- 

 

Sr. Licenciado 

José Luis Cuaical Morillo 

CONCEJAL DEL GADM ESPEJO 

Presente.- 

 

Sr. Ingeniero  

Santiago Paúl Ibujés Andrade 

CONCEJAL DEL GADM ESPEJO 
Presente.- 

 

Sr. Ingeniero 

Ignacio David Méndez Chauca 

CONCEJAL DEL GADM ESPEJO 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente me dirijo a Usted con la finalidad de CONVOCARLE a Sesión 

Ordinaria de Concejo, misma que se efectuará el día jueves 02 de marzo del 2023 a partir 

de las 15H00 en la Sala de Sesiones del GAD Municipal de Espejo. El Orden del Día que 

se somete a consideración es el siguiente: 
 

1. Constatación del quórum. 

2. Instalación de la sesión. 

3. Lectura y aprobación del Orden del Día. 

4. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de Concejo Nº 003 del 

GADM Espejo efectuada el día jueves 16 de febrero del 2023. 

5. Recibir en Comisión General al señor Ing. Pedro Pinchagua España quien funge 

como Ayudante de Cultivo del GAD Municipal de Espejo, en atención al Oficio 

sin número suscrito el 14 de febrero del 2023. 

6. Lectura, análisis y resolución para DECLARAR COMO BIEN MOSTRENCO y 

ADJUDICAR a la peticionaria Srita. JENNY VANESSA GONZALEZ MITES el 

bien inmueble ubicado  en  el  Barrio  San  Vicente,  parroquia  El Ángel,  cantón  



 

 

 

 

 

Espejo, Provincia del Carchi, con clave catastral N° 04035002010190160001 

circunscrito dentro de los siguientes LINDEROS Y CARACTERÍSTICAS: 

NORTE: Del  P1-P2  con  INES  MAGDALENA  LOPEZ  CUAICAL en 14.00 

metros. SUR: Del P3-P4 con AFECTACIÓN POR LA AMPLIACIÓN DE LA 

AVENIDA DEL RECUERDO en 14.00 metros. ESTE: Del P2-P3 con EDWIN 

EDMUNDO JARAMILLO SALAZAR en 42.03 metros. OESTE: Del P4-1 con 

RUBIN LENIN VALENCIA PERIGUEZ en 42.98 metros. Con un ÁREA 

TOTAL de 594.50 m2, en atención al Oficio N° 034-CE-GADM-E suscrito el 13 

de Febrero del 2023 dentro del cual se anexa INFORME N° 002-CE-GADM-E-

2023 suscrito por los Sres. Concejales. Ing. Santiago Ibujés Andrade, Dr. Byron 

Rodrigo Chugá Mayanquer y Ldo. Carlos Benavides Herrería en sus calidades de 

Presidente y Vocales de la Comisión de Legislación y Codificación del GAD 

Municipal de Espejo y de conformidad a lo que establece el Art. 104 literal h) de 

la ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN  DEL  PLAN  DE  

DESARROLLO  Y  ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA FORMACIÓN 

DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN ESPEJO. 

7. Lectura, análisis y resolución para DECLARAR COMO BIEN MOSTRENCO y 

ADJUDICAR al peticionario Sr. GUSTAVO QUELAL CHANDI el bien 

inmueble ubicado Núcleo urbano de la parroquia La Libertad, barrio Santa 

Teresita, cantón Espejo, Provincia del Carchi, con clave catastral N° 

04035205030020050001, circunscrito dentro de los siguientes LINDEROS Y 

CARACTERÍSTICAS: NORTE: Del Punto 1-2 en una distancia de 23,48 metros 

con LUIS ALBERTO NARVAEZ MENESES. SUR: Del punto 3-4 en una 

distancia de 23.95 metros con GUSTAVO QUELAL CHANDI. ESTE: Del punto 

2-3 en una distancia de 8,70 metros con AVENIDA PANAMERICANA. OESTE: 

Del punto 4-1 en una distancia de 8,50 metros con EDGAR PATRICIO 

PIARPUEZAN CHUGA. Con un ÁREA TOTAL de 203,73 m2, en atención al 

Oficio N° 033-CE-GADM-E suscrito el 13 de Febrero del 2023 dentro del cual se 

anexa INFORME N° 002-CE-GADM-E-2023 suscrito por los Sres. Concejales. 

Ing. Santiago Ibujés Andrade, Dr. Byron Rodrigo Chugá Mayanquer y Ldo. 

Carlos Benavides Herrería en sus calidades de Presidente y Vocales de la 

Comisión de Legislación y Codificación del GAD Municipal de Espejo y de 

conformidad a lo que establece el Art. 104 literal h) de la ORDENANZA QUE 

APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN  DEL  PLAN  DE  DESARROLLO  Y  

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA FORMACIÓN DEL PLAN DE USO 

Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN ESPEJO. 

8. Lectura, análisis y resolución para autorizar la entrega en calidad de DONACIÓN 

de un lote de terreno ubicado en la parroquia Juan Montalvo (San Ignacio de Quil) 

circunscrito en los siguientes LINDEROS: NORTE: Con terreno de la Iglesia Juan 

Montalvo. SUR: Con propiedad de los señores Segundo Muñoz, Luis Rosero y 

Alberto Borja. ORIENTE: Con callejón de entradas a varias propiedades. 

OCCIDENTE: Con terreno que se reservan los vendedores y amino de entradas. 

El terreno antes mencionado, con la finalidad de construir un Campo Deportivo 

en la Parroquia Juan Montalvo, en atención al Oficio N° 026-S-GADM-E-S 

suscrito el 28 de febrero del 2023 por el Dr. Arturo León Cortéz Procurador 

Síndico del GAD Municipal de Espejo. 



 

 

 

 

 

9. Lectura, análisis y resolución del Oficio Nº 035-CE-GADM-E suscrito el 22 de 

febrero del 2022 por el Ldo. José Luis Cuaical Morillo Concejal del GAD 

Municipal   de   Espejo,   dentro   del   cual   solicita   se  le  conceda  Vacaciones 

Anuales del período 2020-2021, a partir del 06 de marzo del presente año, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 57 literal s) del COOTAD. 

10. Informe de Alcaldía N° 002-2023. 

11. Clausura. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Ing. Arnaldo Cuacés Quelal 

ALCALDE DEL GADM ESPEJO 
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